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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 29 de mayo de 1989, de la Universidad
de (llícante. por la que se convocan pruebas selectivas para
el Ingreso en la Escala Administrativa de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Decreto 107/1985 de la Generalidad Valenciana de
22 de julio (<<Diario Oficial de la ckneralidad Valenciana» de 26 de
septiembre). y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que ·le están atribuidas
en e~ .artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria. en
relaClon con el artículo 3.°, e), de la misma, así como en-los Estatutos
de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
e~ ~ Escala Administrativa de la Universidad de Alicante, según las
siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1,1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad

l. lA Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del-Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provinientes del sistema libre para cubrir las vacantes correspondientes.
. 1. 1. 5 Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos

sIstemas.

1.2 A la presente convocatoria le serán aplicables la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; el Real
Decre.to 2617/1985, de 9 de diciembre; los Estatutos de la Universidad
y lo dIspuesto en la presente convocatoria, y Ley 23/1988, de 28 de julio.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regír las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de la convocatoria.

1.5 La adJudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proc~o selecl;tvo se efectuará de acuerdo con la -puntuación total
o"!'temda por estos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dIspuesto en la base 1.1.4 de la convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de septiembre de 1989.

Con cuarenta y ocho horas, como mínimo, de antelación a la fecha
en que dé comienzo el primer ejerciciO de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad de Alicante hará pública la lista de
aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista
deberá ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya
a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición v en el tablón de
anuncios del Rectorado de la Universidad. •

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

2.1.1 Ser espailOl.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o estar en condiciones de obtener el título

de ~achiller Superior, BUP, Formación Profesional de segundo grado o
equIvalentes.

2.1A No padecer enfennedad ni estar limitado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible en el desempeilo de las correspondien~

tes funciones.
2.1.5.. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del serviCIO de cualqmera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 .~s. aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promOClOn mterna ~eberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatona en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos, Escala Auxiliar de la Universidad

de Alicante' o al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado, tener destino en propiedad en esta Universidad y pOseer una
antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en al~uno

de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente CItada
serán computables a efectos de antigüedad para participar por promo
ción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 Y2.2 deberán
poseerse en el día de :finalización del plazo de presentación de solicitudes
y ~ante~erlos hasta el momento de la toma de posesión como
funclOnano de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia nonnalizada, que será facilitada gratuita~
mente en los Gobiernos Gviles de cada provincia, en las Delégaciones
del Gobierno de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas y en
los Rectorados de todas las Universidades públicas del Estado. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
~identidad.

3.2 Los aspiP6.ntes por promoción interna deberán presentar, unida
a su solicitud, certificación expedida por los Servicios de Personal de la
Universidad donde se contenga mención expresa de la antigüedad
referida al día de la publicación de esta convocatoria, asi como el nivel
de~ complemento de destino de su puesto de trabajo desempeñado en la
misma fecha.

3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número· 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Rector de la
Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior a través de las
represenlaeiones diplomáticas o consulares españolas éorrespondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.4 Los aspirantes con minucvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la
solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de lo~
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 ~s derechos de examen serán de 1. 500 pesetas, y se ingresarán
en la oficma de la Caja de Ahorros Provincial de Alicante, Oficina
Central. cuenta .OO13-7סס.3100.100

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja de
Ahorros, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en la
~cina bancaria supon~ .sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la soltCltud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7 En la eumplimentación de solicitudes debe observarse:

En el recuadro destinado a «forma de acceso», los aspirantes de
promoción interna señalarán la letra «JU.

Para la realización del segundo ejercicio, los aspirantes que opten por
la modalidad B lo harán constar en el recuadro A.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Ex.pirado el plazo de presentación de instancias el Rector de la
Universidad de Alicante dictará Resolución en el plazo' máximo de un
mes, 9ue se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ)), y en la que
ademas de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relaclón de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos. nombre
y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirant~s e.xcluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partIr del sigUiente al de la pu~licación de la Resolución, para
poder subsa!1ar el defect~ que haya motIVado la exclusión.

Contra dIcha ResolUCIón podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un me~ a p~rtlr del día siguiente al de su publicación ante
el Rector de la UnIversIdad convocante, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defec~~s se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definItIvamente excluido de la realización de los ejercicios.

~.3 Los derechos. de exa~en serán reintegrados, de oficio, a los
asplranteS que hayan SIdo exclmdos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.
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5. Tribunales
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como

anexo nI a estas pruebas.
5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstennerse de intervenir

notificándolo al Rector de la Universidad cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artícuio 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ció!l expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artIculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstaS en la presente base.

5) Con anterioridad a.la iniciación de las pruebas selectivas. la
autondad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2. .

5.4. Pre~a convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
C~)fi aSIstenCla, al menos, de la mayoría absóluta de sus miembros,
tItulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de trei~ta ~.as a parti.r de su: designación y mínimo de diez días
antes de la realizacion del pnmer ejerciClo.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A ~r de su co,:stitución, el Tribunal, para actuar válida
n:ente, requenrá la presenCIa de la mayoría absoluta de sus miembros,
tItulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran sw¡ir en la aplícación de estas normas, asi como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimi~nto de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dISPUesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tt1b~ podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especIalIstas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estiIl?-~n pertinentes, .li~itándose dichos aseSOreS a prestar su
colaboracIOn e? sus e~peclalIdades técnicas. La designación de tales
asesores debera comunIcarse al Rector de la Universidad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
ll~s caso~ en que resul~ ~ecesario, ~ forma que los ~pu:antes con
~m~~altas gocen de sumlares condiCIOnes para la realizaCión de los
ejerciCios que el resto de los demás participanteS. En este sentido, se
establecerá~ para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma preVIsta en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9. El Presiden~ d~l. Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garanuzar que ~os ejerCICIOS d~ la fase de oposición que sean escritos y
no ~ba~ ser leidos ante e~ Tnbunal~ corregidos sin que se conozca
la IdenUdad de los aspuantes, utlhzando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de ~985 (<<Boleti~ Oficial d~! Estado» del 22), o cualesquiera otros
equtvalentes previa aprobaclOn por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidentes, el Tribunal
tendrá Su sede en el Rectorado de la Universidad, carretera de San
Vicente, sin número, teléfono 5661200.

. El Tribunal disJX?ndrá qu~ en esta sede al menos una persona,
mlembr~.o no del Tnbunal, attenda cuantas cuestiones sean planteadas
en relaClon con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo.

5.12 En ningtin caso e.l Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selecttvas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El ord~n de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el pnmero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
e~ l~ Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Púbhca de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16)
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

6.~ En cualquie.r momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los mIembros de~ Tnbunal ~on la finalidad de acreditar su ~nalidad.

6.3 . Los a~plrantes se!'3.n convocados para cada ejerCIcio en único
llamamIento, SIendo exclUidos de la oposiCión quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios ~ efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el pnmero. así como en la sede del Tribunal

seilalada en la base 5.10 por cualesquiera otros medios si se Juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con vemtlcuatro
horas, al menos, de antelación a la senalada para ia iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncío será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal v
por cualquier otro medío si se juzga conveniente, con doce horas. ái
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee ia
totalidad de los requisítos exigidos por la presente convocatoria previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocante. comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lísta de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas. en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estimen
oportunos, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la U niversidad, especificando. igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentaci6n de documentos v nombramiento
de funcionarios'

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título de Bachiller Superior. BUP, Formación
Profesional de segundo grado o certificación que acredite haber reali
zado todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública
ni haUarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición. e igualmente debenin presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeflo de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demáS
requisitos ya .probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieran para acreditar tal condición, con expresión del número e
impone de trienio, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo· fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requísitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8.4 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de carrera.
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
con indicación de destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompanarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante. con el apartado «reservado para
la AdministraciÓn» debidamente cumplimentado, así como el certifi
cado a que se refiere la base 3.2.

8.5 El Rectorado de la Universidad de Alicante, en colaboración
con los Centros competentes, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de las lenguas oficiales de la Comunidad
Valenciana.

9..Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminís
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 29 de mayo de 1989.-EI Rector, Ramón Martin Mateo.
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ANEXO 1

1. El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema de
promoción interna constará de las siguientes fases: Concurso y oposi.
ción:

1.2 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán, confonne a la base 7.1, Jos servicios efectivos prestados o
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), hasta la fecha de
publicación de esta convocatoria en alguno de los Cuerpos o Escalas o
plazas señalados en .las Ordenes sobre acceso. mediante promoción
Interna, a los Cuerpos objeto de esta convocatoria, según las respectivas
Administraciones de ongen, así como el nivel de complemento de
destino correspondíente al puesto de trabajo _Que 'Se desempeñe en la
misma fecha

1.3 La fase de oposición estará fonnada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido del~ de estas pruebas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos modalidades. Los aspirantes
dl:benin indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: Se presentarán tres supuestos de carácter práctico, de
los cuales se elegirán dos, desglosados en preguntas, dirigidos a apreciar
la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas administrati
vas relacionadas con los contenidos de las materias de gestión de
Personal, gestión Fmanciera y Seguridad Social, a que hace referencia el
anexo l.

Para su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
noventa minutos.

Modalidad B: Consistirá en resolver dos supuestos de carácter
práctico,-de entre tres propuestos, dirigidos a apreciar la capacidad de los
aspirantes para el análisis ló~co y su preparación para la ejecución de
tareas susceptibles de mecamzación que requieran el empleo de ordino
gramas y técnicas infonnáticas.

La resolución de estos supuestos se hará señalando en la hoja de
examen las opciones que en cada caso se juzguen correctas de entre las
que se proponen.

Los aspirantes que elijan esta modalidad no podrán utilizar planti
llas. impresos ni manuales. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de noventa minutos.

lA El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre será el de oposición.

1.4.1 La oposición estará formada por los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión. Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico y de conocimientos generales, dirigido a apreciar
las aptitudes de los aspirantes en relación can las tareas propias de las
plazas que se convocan. Segunda pane: Estribará en contestar un
cuestionario de preguntas basado en el contenido del programa de estas
pruebas. Ambos cuestionarios estarán compuestos por preguntas con
respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta. El tiempo
máx.imo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se anicula en dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: Constará de tres supuestos de carácter práctico,
desglosados en preguntas, dirigidos a apreciar la capacidad de los
aspirantes para llevar a cabo las tareas administrativas relacionadas con
los contenidos de las materias de gestión de personal. gestión financiera
y Seguridad Social, a que hace referencia el anexo I.

Para su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de
ex.amen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos
horas.

Modalidad B: Consistirá en resolver tres supuestos de carácter
práctico dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para el
análisis lógico y su preparación para la ejecución de tareas susceptibles
de mecanización que requieran el empleo de ordinogramas y tecnicas
informáticas.

La resolución de estos supuestos se hará señalando en la hoja de
examen las opciones que en cada caso se juzguen correctas de entre las
que se proponen.

Los aspirantes que elijan esta modalidad no podrán utilizar planti
llas, impresos ni manuales. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de dos horas.

2. Valoración de meritos y calificación de los ejercicios:

2.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

2.1.1 Fase de concurso: La valoración de los meritas señalados en
la base 1.6.1 se realizará de la fonoa siguiente:

a) ATltigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6,50 puntas, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20
puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondíente al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicación
de esta convocatoria. se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta nivel ocho: 4,50 puntos y por cada unidad de nivel que exceda
de ocho, 0,20 puntos, basta un máximo de 6,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: modalidades «A» y «B»: Se calificarán de cero
a cinco puntos cada uno de los dos supuestos elegidos y serán
eliminados los que no obtengan. como mínimo, cinco puntos.

2.1.3 La calificación total de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de
concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiere el
empate, éste se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra «1i» a que
se refiere la base 6.3 de la presente convocatoria.

2.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

2.2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a IO puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Modalidades «A» y «1»>: Se calificarán de
cero a cinco puntos cada uno de los tres supuestos y serán eliminados
los que no obtengan un mínimo de 7,50 puntos.

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá detenoinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En
caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntua
ción obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiere el empate, éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra «H» a que se refiere
la base 6.3 de la presente convocatoria.

ANEXO II

Programa

l. Organización del Estado y de la Administración Pública

l. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribu
nal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitu
ción.

2, La Corona: Funciones constitucionales del Rey. Las Cortes
Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento.

3. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El
Tribunal Supremo. La organización judicial española.

4, El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

5. La Administración Central del Estado, el Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado.
Los Subsecretarios y demás órganos administrativos.

6. La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y los Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

7. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las
Comunidades Autónomas. La Administración Local: La provincia y el
muniCIpIO.
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11. Derecho Administrativo general

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las
fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones normatIvas con fuerza
de ley. El Reglamento.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Eficacia v
validez de los actos administrativos.. Su motivación y notificación:
Revisión. anulación y revocación.

3. El procedimiento administrativo como garantía formal. La Lev
de Procedimiento Administrativo: Contenido y ámbito de aplicación.
Idea general de la iniciación. ordenación, instrucción y terminación del
procedimiento administrativo.

4. Los recursos administrativos: Concepto y ciases. Recursos de
alzada. reposición, revisión y súplíca. La jurisdicción contencioso
administrativa

5. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio de sus
elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones
contractuales. Incumplimiento de los contratos administrativos.

lII. Gestión de personal

1. Organos superiores de la Función Pública. Registro de Personal.
Programación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profe
sional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

3. Derechos '1 deberes de los funcionarios. Sistemas de retribucio
nes e indemnizaciOnes. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El Contrato laboral:
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral, conflictos y
Convenios Colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

l. El pr:esupuesto: Concepto y principios presupuestarios. Ciclo
presupuestano. Presupuesto por programas: Concepto y objetivos.
Pr~mación. Presupuestación y control. El presupuesto en base cero.

_. El presupuesto del Estado. Características y estructura. los
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Incorporación de créditos.
Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de Tesore
ría. Cridít.~ ampliables. Transferencias de créditos. Ingresos que
generan crédito.

3. Ordenación del psto y ordenación del pago. Organos competen~
tes, fases del procedimiento y documentos contables que intervienen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público. Gases.
Especial referencia al control de legalidad. El Tnbunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral
al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estructura y nonnas
de cont~ió.n. Al~ y !?ajas: Su justilicación. Sueldos. trienios. pagas
extraordinana~ retnbuclOnes complementarias y otras remuneraciones.
Devengo y liquidación de derechos económicos. Pago de las retribucio
nes ~el personal en activo. Pago por transferencia y pago por cheque
nomInativo.

5: Gast~s para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe
r7'ncIas: Comentes y d.e capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto y
tIpo~. Pagos por obllgaciones presupuestarias. Pagos «a justificar».
Justlficación de libramientos.

6. La ejecución presupuestaria y la contratación administrativa:
Especial referencia a los contratos de obras, de gestión de servicios
publicos y de suministros. Los contratos de asistencia técnica con
Empresas consultoras y de servicio.

7. El Plan General de Contabilidad Publica. Fines, objetivos,
ámbito de aplicación y características. Contabilidad presupuestaria y de
gestión. Breve análisis de los grupos de cuentas.

V. Seguridad Social

l. El sistema español de Seguridad SociaL La Ley General de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos de la
Ley 26/1985, de 31 de julio. Estructura del sistema. Regímenes
especiales: Cuacteristicai y enumeración. Sistemas especiales. La Segu
ridad Social en la Constitución Española.

2. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras: Enumera
ción, naturaleza, organización y funciones. Servicios comunes: Enume
ración, naturaleza. organización y funciones. Colaboración en la gestión.

3.. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas, afiliación de
trabajadores. Altas y bajas. Procedimiento. Plazos. Cotización. Bases y
tipos de cotización. Sujetos obligados. Aplazamientos de pago de cuotas.
PrQCedimiento.

4. Recaudación: Plazo. lugar y forma de liquidación de cuotas.
Ingresos fuera de plazo. Recaudación en vía ejecutiva. Procedimiento.

5. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Régimen jurídico de
las prestaciones. Condiciones generales para tener derecho a las presta
ciones. Responsabilidad en orden a las prestaciones.

6. ASIstencia sanitaria. Beneficiarios. Condiciones. Contenido. La
protección de la familia.

7. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situacíón. Prestación económica. Beneficiarios. Nacimiento, dura
ción y extinción del derecho al subsidio. Invalidez provísionaL Con
cepto. Prestación. Duración.

8. Invalidez permanente. Concepto. Grados. Prestaciones. Benefi
ciarios. Revisíón de la invalidez. Lesiones permanentes no invalidantes.

9. Jubilación. Concepto. Beneficiarios. Hecho causante, cuantía de
la pensión. Incompatibilidades.

10. Muerte y supervivencia: Sujetos causantes. Hecho causante.
Beneficiarios. Prestaciones.

11. Serv.icios sociales en la Seguridad Social.
12. El procedimiento laboral. La reclamación previa en materia de

Seguridad SociaL Proceso especial de Seguridad Social.

VI. Informática

1. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores. La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria central.
la unidad aritmética y lógica. Evolución de la estructura de los
ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada v salida.

3. El logical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programa. Los lenguajes de programación. Ellogical funcional o sistema
operativo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento por
lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El tiempo
compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructuras de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos: Caraeteristicas, objetivos y tipos.

6. La teleinfotmática. Esquema genérico de la transmisión de datos
a distancia. Características básicas de los elementos fundamentales. Las
redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcional y
orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación informática.
Centro de proceso de datos. Tipologías organizativas. Especialidades y
funciones informáticas. Funciones del centro de proceso de datos. Las
relaciones del centro de proceso de datos con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utilizados.
Los ordenadores personales. Logicales específicos para la automatiza~

ción de oficinas.

VII. Educación

1. La Administración educativa. Ministerio de Educación y Cien
cia. Set..-retaria de Estado de Universidades e.Investigación. El Consejo
de Universidad.

2. Competencias educativas y órganos gestores a nivel universitario
en la Comunidad Autónoma Valenciana.

3. La Universidad de Alicante. Organización académica y régimen
económico-administrativo.

4. La Universidad de Alicante. Organos de gobierno colegiados y
unipersonales. El Consejo Social.

5. La Universidad de Alicante. Clases y régimen juridico del
profesorado. Clases de régimen jurídico del personal de la Administra
ción. El alumnado universitario. Matriculas y tasas.

ANEXO 11I

El Tribunal estará compuesto por:

Miembros titulares:

Presidente: Don Emilio Feliu Garcia, excelentisimo senor Vicerrec
tor de la Universidad de Alicante, por delegación del Rector de la
misma.

Vocales: Don Luis G. Ramos Gutiérrez, funcionario de la Escala
Técnica de Gestión de la Universidad de Alicante; don Pedro Miguel
Serrano León. funcionario del Cuerpo Superior de Admistradores
Civiles del Estado, en representación de la Dirección General de la
Función Pública, y don Gerardo Llana Herrem, f'mcionario del Cuerpo
de Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación de
la Secretaria de Estado de Universiqadcs e Investigación,

Secretario: Don Francisco Peñalosa Roy, funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Alicante. en representación de la misma.
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Vocales: Don Fernando Martín Lamoroux, Catedrático de Escuelas
Universitarias de la Universidad de Salamanca; don Santiago Rodríguez
Vicente, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de
-Salamanca, y don Juan perez Melgar, Profesor titular de Escuelas
Universitarias de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Juan Ignacio Ferraro García, Profesor titular
de Escuelas Universitarias de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Rafael Ramos Cervero, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid.

Vocales: Don Serafin Vázquez COSta. Catedrático de Escuelas Uni-.
versitarias de la Universidad de Santiago; don M. Jesús Hemández
Garc:ía, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de
La Laguna, Y don José Ricardo Prieto Almisas, Profesor titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Fernando Rodriguez Franco, Profesor titular
de Escuelas Universitarias de la Universidad de Sevilla.

Miembros suplentes:
Presidente: Don Jaime Merchán Cifuentes, excelentísimo señor

Vicerrector de la Universidad de Alicante, por delegación del Rector de
la misma.

Vocales: Don José Antonio Tardío Pato, funcionario de la Escala
Tecnica de Gestión de la Universidad de Alicante; dofta Maria del
Carmen Alvarez Alvarez, funcionaria del Cuerpo Superior de Inspecto
res de Finanzas del Estado, en representación de la Dirección General
de la Función Pública, y don José Plana Plana,. funcionario de la Escala
Técnica de la Jefatura Central de Tráfico, en representación de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

Secretario: Don Antonio Ossorio Martina, funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Alicante, en representación de la
misma.

ANEXO IV

Don , con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad número , declara bajo
Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la
Escala , que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones PUblicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En , a , de de 1989.

18041 RESOLUCJON de 28 de junio de 1989. de la Universidad
de Alcalá de Henares. por la que se convocan a COncurso
plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Universita
rios.

18039 RESOLUClON de 22 de junio de 1989, de la Universidad
de Granada. por la que se modifica la de 3 de mayo de
J989. publicada en el «Boletln Oficial del Estado» de 7 de
junio. por la que se hace pública la composición de las
Comisiones de plazas dR Cuerpos Docentes.

Advertido error material en la Resolución de esta Universidad de
fecha 3 de mayo de 1989 por la que se hace pública la composición de
las Comisiones de plazas de Cuerpos Docentes convocadas por Resolu
ción del Rectorado de fecha 15 de diciembre de 1988, por la presente se
modifica la misma en el sentido que se indica:

En el anexo 1, apartado Catedráticos de Universidad, página 17405,
plaza número 3, Catedrático de Universidad, area de conocimiento:
«Filología Españo1a», donde dice: «Suplentes: Presidente: D. Alberto
Blecua Perdices, Catedrático de la Universidad Autónoma de Baree-.
10n3», debe decir. «O. Cristóbal Cuevas García, Catedrático de la
Universidad de Málaga».

Granada, 22 de junio de 1989.-El Rector, Pascual Rivas Carrera.

18040 RESOLUCION de 23 de junio de 1989, de '" Universidad
de Sevilla. por la que se hace pública la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso para la provisión
de plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De confonnidad con lo establecido en la Resolución de la Universi
dad de Sevilla de 9 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de julio), por la que se convocan concursos para la provisión de diversas
plazas de los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:
Hacer pública la com~sición de la Comisión que habrá de resolver

el concurso para la proV1sión de plaza de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad, que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en el artículo 6.°, apartado 8.°, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad de
Sevilla en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 23 de junio de 1989,-EI Rector. Javier Perez Royo.

ANEXO

Concurso convocado por Resolución de 9 de junio de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de julio)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE EsCUELAS UNIVERSITARIAS

Area de conocimiento,' «Economia Financiera
y Contabilidad·35»

Comisión titular:
Presidente: Don Guillenno Juan Sierra Molina, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el articulo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor
de lo establecido en el articulo 110.4 del Real Decreto 1280/1985, de 5
de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Hena=,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del ESlado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto
128011985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio),
y, en lo previsto en la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico, que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tres.-Deberán reunir además, las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo 4.°, 1,
C), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se pertenezca
a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos antes de
comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

SegUn lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umversitaria: en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C), del apartado LO,
del articulo 4.°, de dicho Real Decreto 1888/1984. podrán concursar a
plazas de Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983,
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuana del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11fl983. de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias con anterioridad a la entrada en vi~or de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en VIrtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley.


